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RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Lima, 2 de abri l de 2007 

VISTO 

El recurso de agravio constitucional interpuesto por doña Rosa Pérez de Meza 
contra la resolución de la Segunda Sala Penal de la Corte Superior de Justicia de Huánuco, 
de fojas 73, su fec ha 19 de julio de 2006, que, confirmando la ape lada. declara 
improcedente la demanda de autos ; y, 

' ) 

Que c n fecha 22 de junio de 2006 la recurrente interpone demanda a favor de don 
Wi ll y Alberto Meza Pérez contra el Segundo Juzgado Penal de Huánuco por haber 
exped do la sentencia recaída en el Exp. N.O 847-2005, en el proceso que se seguía 
contr aq uel por la presunta comisión del delito de omisión a la as istencia famili ar. 
Sosti ne sobre el particular que al no concurrir su hij o a la diligencia de lectura de 
sente~1cia fue declarado reo contumaz, por lo que fue detenido por las autoridades 
policiales. y que cuando fue puesto a di spos ición del juzgado éste le impuso la sanción 
de 3 años de pena privativa de libe11ad, por la que se encuentra privado de su libertad 
en el Penal de Potracancha. 

(¿ue él f 36 de a utos se aprecia fotocnp ia del Acta de Lectura de Sentencia en el L\p. 
N ° ) l)O}-084 7 en la que se observa que luego de leída la sentencia recaída en su c,lI1 tra 
el benelíciado interpuso recurso de ape lac ión. 

3. Que en ese sen tido el Código Procesal Constitucional en su Cl r1Ícul o 4° establece 
expresamente que "(oo.) E l hábeas corpus procede cuando una reso luci ón judicial fíql1e 
vulnera en forma mCln ifíes ta la libertad individual y la tutela procesal efect iva. ( ... )"' ; en 
consecLienc ia la demanda de hábeas corpus no procede cuando dentro de un proceso 
pena l no se han agotado los recursos que otorga la ley para impugnar la resolución 
cUl~s ti o nada_ lo que se evidencia cn el caso de autos , sobre todo cuando la resoluci'J l1 
impugnada no puede se r considerada como una resolución firme. 
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Por estas consideraciones, e l Tribunal Constitucional , con la autoridad que le confiere la 
Const itución Políti ca del Perú 

RESUELVE 

Declarar IMPROCEDENTE la demanda de auto~~ 

Publíquese y notifíquese 

ss. 

GONZALES OJEDA 
VERGARA GOTELL 
MESÍA RAMÍREZ 

/' 

---

Lo 

Dr. Daniel Fi a/lo Rivadeneyra 
SECRETAR RELATOR (e) 
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